
	
	
	Recurso de Revisión:
	
10806/INFOEM/IP/RR/2025

	Recurrente:
	

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Chimalhuacán

	Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega







	Recurso de Revisión:
	04196/INFOEM/IP/RR/2020

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Chapultepec

	Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega




	Recurso de Revisión:
	10806/INFOEM/IP/RR/2025

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Chimalhuacán

	Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega





Tabla de contenido
Tabla de contenido
A N T E C E D E N T E S	2
I. Presentación de la solicitud de información	2
II. Respuesta del Sujeto Obligado	3
III. Interposición del Recurso de Revisión	4
IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto	5
C O N S I D E R A N D O S	6
PRIMERO. Competencia	6
SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento	7
TERCERO. Determinación de la Controversia	8
CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública	11
QUINTO. Estudio de Fondo	12
SEXTO. Decisión	23
R E S U E L V E	24



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha cinco de febrero de dos mil veintiséis.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 10806/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por un Particular, en lo sucesivo, la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Chimalhuacán, se emite la presente Resolución, con base en los antecedentes y considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc221202499]A N T E C E D E N T E S
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]
[bookmark: _Toc221202500]I. Presentación de la solicitud de información

[bookmark: _heading=h.7z2hm1dstc2n]Con fecha veintisiete de agosto de dos mil veinticinco, la parte Solicitante presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX; ante el Ayuntamiento de Chimalhuacán, en la que requirió lo siguiente:

Folio de la solicitud: 00172/CHIMALHU/IP/2025
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“El sexto regidor cae en contradicción al decir que tiene un compromiso con la ciudadania y luego decir que se realizar afirnaciones que no a declarado y tal como dice si no son atribuciones de su area entonces requiero que me haga llegar POR ESTE MEDIO la relacion de todas las sesiones de cabildo a las que ha asistido como regidor ante el cabildo ya que al mencionar que debo acercarme a su ofixina se me esta bloqueando mi derecho de acceso a la informacion ya que no tengo obligacion de identificarme presentarme o ir a las oficinas PARA ESO ES El SAIMEX ya que no se me facilita el traslado y deseo conocer información publica y al brindar esas respuestas recae en mediocridad u desconocimiento de la materia qie dice conocer lo que me sorprende por que sus respuestas eran acertadas u entendiblesasta la ultima solicitud en relacion a esto solicito que el sexto regidor mencione si cuenta con alguna certificacion que avale su competencia como servidor público y atencion a la ciudadanía” (Sic.) (Énfasis añadido)

MODALIDAD DE ENTREGA “A través del SAIMEX.”
[bookmark: _heading=h.35nkun2]
[bookmark: _Toc221202501]II. Respuesta del Sujeto Obligado 

El diez de septiembre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado a través de SAIMEX, dio respuesta mediante los siguientes archivos:

· SESIONES DE CABILDO.pdf; del que se desprende un oficio suscrito por la Secretaria del Ayuntamiento en el que entregó una relación de sesiones de cabildo celebradas del mes de enero a agosto de dos mil veinticinco, en el que informó la asistencia o faltas.

· RESPUESTA SOLICITUD 172.pdf; del que se observa un oficio emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información en el que informó lo siguiente:

“...
Bajo esta disposición, es importante señalar que los regidores obtienen su encargo mediante elección popular, por lo que su derecho a ocupar el cargo deriva directamente de la voluntad ciudadana. 
Los requisitos para ser regidor están definidos por la legislación electoral y la normativa municipal aplicable. En dichos ordenamientos no se establece como condición la presentación de una certificación para poder ejercer el cargo. Por lo tanto, no corresponde anexar requisitos adicionales que no estén expresamente señalados en la ley. 
En ese sentido, una vez verificado que la persona electa cumple con los requisitos legales establecidos, no existe impedimento para que asuma formalmente el cargo de regidor, sin necesidad de certificación adicional. 

Esperando que sea de su conformidad el informe, Como Sujeto Obligado, el H. Ayuntamiento de Chimalhuacán buscará en todo momento que la información generada sea regida por los principios de Máxima Publicidad, Certeza, Legalidad, Transparencia e Imparcialidad, se otorgarán las medidas pertinentes para asegurar el acceso a la información pública a todas las personas con la normatividad aplicable para sus excepciones.”

[bookmark: _Toc221202502]III. Interposición del Recurso de Revisión

[bookmark: _heading=h.2et92p0]Con fecha trece de septiembre de dos mil veinticinco, se recibió a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente; el cual se radicó el quince de septiembre de dos mil veinticinco, al tratarse del día siguiente hábil de conformidad con el calendario emitido para tales efectos; en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO	
“La respuesta carece de veracidad ya que no cuenta con firma del sexto regidor que es a quien va dirigida la solicitud” 

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
“Parece mas una contestación realizada por la titular de transparencia y no por el servidor a quirn se le dirije la solicitud por lo que la titular esta alterando el proceso de transparencia al intentar usurpar palabras y respuestas de quien deberia contestar ademas la respuesta proporcionada es contradictoria ya que no se solicita información de certificación para ocupar el cargo en general, si no que especificamente se solicita la información sobre si cuenta con alguna certificación en ATENCION A LA CIUDADANÍA y en caso de no contar con ella deberia declarar inexistencia de información como lo marca su ley de transparencia situación que no realizo en conclusion su respuesta es ambigua, evaciva y sin protocolo que les marca le laey de transparencia” (Sic.)

[bookmark: _Toc221202503]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El trece de septiembre de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 10806/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupan, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y se turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El diecinueve de septiembre de dos mil veinticinco, se notificó vía SAIMEX el acuerdo de la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestara lo que a su derecho conviniera y formularán alegatos.

c) Informe Justificado y Manifestaciones del Recurrente. De las constancias que integran el expediente se advierte que el Sujeto Obligado no rindió informe justificado y la parte Recurrente no añadió manifestaciones.

d) Ampliación de plazo para resolver. El veintisiete de enero de dos mil veintiséis, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo razonable, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el mismo día mediante el SAIMEX.

e) Cierre de instrucción. El veintisiete de enero de dos mil veintiséis, fue notificado a las partes mediante SAIMEX, en el que se señaló que, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existir diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc221202504]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc221202505]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc221202506]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forman parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído. 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Causales de sobreseimiento

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, III, IV y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido, fallecido, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, que admitido una vez admitido el Recurso de Revisión, aparezca alguna causal de improcedencia o haya quedado sin materia.

[bookmark: _Toc221202507]TERCERO. Determinación de la Controversia

Así, se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública con el propósito de dar claridad en el tratamiento del tema en estudio; por lo que en primer término tenemos que la parte Recurrente solicitó respecto al Sexto Regidor, lo siguiente:

1. Relación de todas las Sesiones de Cabildo a las que asistió, y
2. Certificaciones que avalen su competencia como servidor público y atención a la ciudadanía. 

Cabe resaltar que la persona Recurrente omitió definir la temporalidad del punto 1 por la que requiere la información; sin embargo, de la interpretación conjunta de la solicitud, es dable considerar que requiere la información del año en curso, es decir del 1° de enero al 27 de agosto de 2025.

Cabe señalar que la parte Solicitante, también refirió lo siguiente:

“El sexto regidor cae en contradicción al decir que tiene un compromiso con la ciudadania y luego decir que se realizar afirnaciones que no a declarado y tal como dice si no son atribuciones de su area entonces … ya que al mencionar que debo acercarme a su ofixina se me esta bloqueando mi derecho de acceso a la informacion ya que no tengo obligacion de identificarme presentarme o ir a las oficinas PARA ESO ES El SAIMEX ya que no se me facilita el traslado y deseo conocer información publica y al brindar esas respuestas recae en mediocridad u desconocimiento de la materia qie dice conocer lo que me sorprende por que sus respuestas eran acertadas u entendiblesasta la ultima solicitud en relacion a esto solicito que …” (Sic.) 

De lo anterior, resalta que se tratan de manifestaciones subjetivas que reflejan un juicio de valor emitido por la parte Recurrente, sin que favorezcan al desarrollo del análisis o ejercicio del derecho de la transparencia y acceso a la información pública, por lo que, no serán tomadas en consideración en el presente estudio. 

Sin menoscabo de lo anterior, el Sujeto Obligado en respuesta, a través de la Secretaría del Ayuntamiento remitió una relación de sesiones de cabildo celebradas del mes de enero a agosto de dos mil veinticinco, en el que informó la asistencia o faltas; y un oficio emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información en el que informó que en los requisitos para ser Regidor no se prevé una certificación.

Derivado de la respuesta, la parte Recurrente se inconformó y centró sus motivos de inconformidad a la respuesta proporcionada por la Titular de la Unidad de Transparencia y a que no le entregan la información respecto a la certificación del Regidor.

Una vez expuesto lo anterior, es preciso reiterar que la persona Particular solicitó la entrega de dos elementos, por una parte la relación de todas las sesiones de cabildo a las que asistió como Regidor y por otra parte, la certificación; ante lo cual, el Sujeto Obligado dio respuesta; sin embargo, la persona Recurrente, interpuso el Recurso de Revisión que nos ocupa, en el que medularmente se inconformó únicamente respecto a la certificación; dándose por satisfecho respecto de la relación de sesiones de cabildo a las que asistió, situación por la cual no se hará pronunciamiento alguno; lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por éstos cuando el recurso no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.

De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291 y número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el particular está conforme con los mismos.

En ese sentido, en el caso de que la persona Particular no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se valida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes; así pues, subsiste motivo de agravio únicamente respecto a la certificación. 

Cabe destacar que durante la exposición del acto impugnado, la parte Recurrente señaló que la respuesta carece de veracidad, al respecto, es menester mencionar que dicho argumento resulta improcedente; ello dado que el artículo 191, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información pública del Estado de México y Municipios, prevé que uno de los supuestos para que un Recurso de Revisión sea desechado por improcedente, tiene lugar cuando se impugne la veracidad de la información proporcionada; por lo que en presente caso, dicho argumento no formará parte del estudio. 

Durante la sustanciación del Recurso de Revisión, el Sujeto Obligado omitió rendir informe justificado y la parte Recurrente no añadió manifestaciones adicionales. 

Así pues, de las constancias que integran el expediente, se advierte que en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción V de la Ley de la materia; por la entrega de información incompleta.

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

[bookmark: _Toc221202508]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12 dice que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc221202509]QUINTO. Estudio de Fondo

Una vez expuesto lo anterior, es menester contextualizar la solicitud de información, la cual versa sobre diversos requerimientos en torno al Sujeto Obligado, que serán analizados conforme a lo siguiente:

Sobre este punto, el artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con relación al diverso 130 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establecen que se considera como servidor público a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión en alguno de los poderes del Estado, organismos autónomos, en los municipios y organismos auxiliares, así como los titulares o quienes hagan sus veces en empresas de participación estatal o municipal, sociedades o asociaciones asimiladas a éstas y en los fideicomisos públicos.

El artículos 15 y 16, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, prevé que cada Municipio es gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y ese Ayuntamiento está conformado por una persona titular de la Presidencia Municipal, Regidores y Síndicos, por lo que las personas titulares de las Regidurías son elegidos por elección popular.

 Por su parte, el artículo 55 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México prevé que las personas Titulares de las Regidurías tienen diversas atribuciones, como la de asistir puntualmente a las sesiones del Ayuntamiento; vigilar y atender el sector de la administración municipal que les sea encomendado por el ayuntamiento; y demás que les otorgue la Ley. 

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México prevé en su artículo 119 los requisitos para ser miembro propietario o suplente del Ayuntamiento, en el que prevé que deba ser mexicana o mexicano, ciudadana o ciudadano del Estado, en pleno ejercicio de sus derechos; ser mexiquense con residencia efectiva en el municipio no menor a un año o vecino del mismo, con residencia efectiva en su territorio no menor a tres años, anteriores al día de la elección; y ser de reconocida probidad y buena fama pública; no estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por el delito de violencia política contra las mujeres en razón de género; no estar inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el Estado, ni en otra entidad federativa, y; no estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por delitos de violencia familiar, contra la libertad sexual o de violencia de género; por lo que no se desprende la obligación de contar con alguna certificación de competencia laboral. 

En ese orden de ideas, el artículo 47 de la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, establece que las personas que quieran ingresar al servicio público deben cumplir diversos requisitos para los puestos, presentar una solicitud en el formato oficial, ser de nacionalidad mexicana, estar en ejercicio de derechos civiles y políticos, no haber sido separado del servicio, tener buena salud, acreditar los exámenes de conocimientos correspondientes, entre otros. 

Al respecto, el artículo 98, fracción XVII, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, establece que es obligación de las instituciones públicas, integrar los expedientes de los servidores públicos.

En ese contexto, la Guía Técnica 9 “La Administración del Personal Municipal”, emitida por el Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, establece que el área o servidor público responsable de la administración del personal, debe llevar un control de todo el personal que ingresa al Ayuntamiento, así como integrar sus respectivos expedientes, de deberá contener entre otros documentos aquellos con los cuales se acredite la experiencia laboral y académica.

Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32, fracción XX del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Chimalhuacán, prevé que la Tesorería Municipal, tiene dentro de su estructura orgánica el Departamento de Recursos Humanos, el cual coordinará los recursos humanos y tiene atribuciones para realizar la contratación y control del personal y; formar y llevar el control de los expedientes laborales de los trabajadores al servicio de la administración pública municipal, el cual debe actualizarse cada tres meses. Por lo tanto, la Tesorería Municipal a través del Departamento de Recursos Humanos es el área competente para conocer de los expedientes laborales de los servidores públicos del Sujeto Obligado. 

Conforme a lo anterior, se logra advertir que la persona Recurrente pretende conocer las certificaciones con las que contaba el Sexto Regidor, que avalen su competencia como servidor público y atención a la ciudadanía. 

Ante dicha circunstancia, es necesario precisar que de las constancias que obran en el expediente electrónico en SAIMEX, se logra advertir que el Sujeto Obligado dio respuesta del punto en cuestión únicamente la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información por lo que, resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla  de acuerdo con las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

[bookmark: _heading=h.2b8zdt7vox7]Así, con la finalidad de determinar si el Sujeto Obligado no cumplió con el procedimiento de búsqueda previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio; dado que no se pronunció el área competente.

Es menester precisar que en respuesta, el Sujeto Obligado mediante la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información señaló que en los requisitos para ser Regidor no se prevé una obligación para contar con una certificación.
Al respecto, en efecto la normatividad de la materia no prevé una obligación para que el Regidor cuente con una certificación; sin embargo, tampoco prohíbe que pueda contar con ella, en este sentido, la Unidad de Transparencia dio respuesta directamente sin realizar la búsqueda de la información, sin embargo, debió turnar la solicitud de información al área competente, en este caso a la Tesorería y/o al Departamento de Recursos Humanos, a fin de que buscará en el expediente laboral del servidor público y se pronunciara al respecto, de forma tal que, en caso de contar con la certificación, remitiera la documentación que diera cuenta de la misma o bien, en su caso, informará que no existe en sus archivos.

En todo caso, la Unidad de Transparencia no puede ni debe asumir la existencia o no de la documentación sin realizar la búsqueda de la información o el pronunciamiento del área componente, así pues, debió realizar la búsqueda de la información conforme a lo previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

En atención a lo antes descrito, es procedente tener por PARCIALMENTE FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad planteadas por la parte Recurrente y MODIFICAR la respuesta inicial y ordenar la entrega de la documentación que dé cuenta de la certificación de la persona que a la fecha de la solicitud tenía el cargo de Titular de la Sexta Regiduría; y en caso de que no cuente con la misma, bastará que lo haga del conocimiento de la parte Recurrente de manera precisa y clara, en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


Ahora bien, no pasa desapercibido que los documentos que den cuenta de lo solicitado pudieran contener de manera enunciativa más no limitativa los siguientes datos:

·  CURP
· Fotografías de los servidores públicos

Al respecto, resulta procedente analizar si dichos datos son públicos o privados; en principio, cabe mencionar que el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, el artículo 145 de la Ley previamente citada, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmitan entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

A. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídica colectiva y que esta sea identificada o identificable. 

B. Para la difusión de los datos, se requiere el consentimiento del titular.

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad.

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).  Bajo ese contexto, se analizará si los datos mencionados de manera enunciativa, son confidenciales o públicos.

Ahora bien, no pasa desapercibido que los documentos que den cuenta de lo solicitado pudieran contener de manera enunciativa más no limitativa los siguientes datos:

· Clave Única de Registro de Población (CURP).
	
El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos; además, el diverso 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

En ese orden de ideas, la Secretaría de Gobernación estableció que la Clave Única del Registro de Población, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

· El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila;
· La fecha de nacimiento;
· El sexo, y
· La entidad federativa de nacimiento.

Los dos últimos elementos de la Clave Única de Registro de Población evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración; por lo que, se desprende que la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

Situación que se robustece, con el Criterio 18/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” 

De acuerdo con lo anterior, resulta procedente la clasificación de la Clave Única de Registro de Población, por tratarse de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Fotografías de los servidores públicos

Por lo que hace a las fotografías, es preciso señalar que estas dan cuenta de las características físicas de los servidores públicos; por lo que, no debe perderse de vista que la imagen personal es la apariencia física, la cual puede ser captada en dibujo, pintura, escultura, fotografía, y video; la imagen así captada puede ser reproducida, publicada y divulgada por diversos medios, desde volantes impresos de la forma más rudimentaria, hasta filmaciones y fotografías transmitidas por televisión cine, video, correo electrónico o Internet.

Así, dichos datos constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, por lo que representan un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual; lo que en el presente caso, acreditará e identificaría a una persona como servidor público, por lo que es posible advertir que existe cierto interés público, cuando la fotografía obra en documentos de servidores públicos vinculados con el cumplimiento de disposiciones legales.

Además, existen documentos que contienen la fotografía con los cuales se permite identificar que una persona que se acredita como trabajador gubernamental, realmente tiene el cargo con el que se ostenta, otros documentos con los cuales se rinde cuentas a la ciudadanía, por ejemplo cuando se cubre el perfil de puesto; además cuando se brinda servicios a la ciudadanía, es de relevancia conocer e identificar a todos sus trabajadores, no importa el nivel o rango (con excepción del personal operativo en materia de seguridad, respecto del cual el Pleno de este Instituto ya se ha pronunciado en el sentido de que la información que los haga identificados o identificables debe clasificarse como reservada).

En este sentido, resultan aplicables por analogía, los Criterios 15/17 y 1/13 del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en los cuales se esgrimen argumentos, que, si bien no refieren de manera específica a fotografías de servidores públicos, sí establecen un criterio para que este dato personal pueda ser considerado como público, cuando se pretende acreditar que una persona es servidor público.

Debe tenerse presente que el actuar de los servidores públicos incide de manera específica en los derechos de los particulares, pues el acto de un servidor público en ejercicio de sus funciones, de manera directa genera derechos y obligaciones pues se considera un acto administrativo o acto de autoridad, por lo que es primordial, que estos trabajadores se identifiquen ante la ciudadanía, por lo que otorgar acceso a los documentos que obran en los archivos de los sujetos obligados y que además están directamente relacionados con el cumplimiento de disposiciones normativas o el ejercicio de funciones revisten un interés público. 

Por lo anterior, cuando las fotografías de los servidores públicos obran en documentos que dan cuenta del cumplimiento de funciones, requisitos legales o los acredita como servidores públicos, deben ser consideradas un dato personal, que no puede ser clasificado como confidencial, pues en este caso, es superado por el interés público de conocer si en realidad, la persona que se ostenta en carácter de servidor público, se encuentra en ese encargo, si realiza las funciones o si cumple con los requisitos legales; sin que se considere como factor diferenciador para determinar la publicidad o clasificación el cargo o nivel jerárquico en el que se desempeñe el servidor público.

De acuerdo con el argumento planteado, la determinación de esta resolución deja sin efectos el criterio adoptado anteriormente por el Pleno de este Instituto, con número 03/2019, en el que solo se consideraban como públicas las fotografías de mandos medios y/o superiores.

Conforme a lo anterior, las fotografías de servidores públicos sin importar el nivel o rango guardan la naturaleza de públicas (con excepción del personal operativo en materia de seguridad) y no procede su clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que en las versiones públicas que se ordenen, no podrá clasificarse esa información. 

Conforme a lo anterior, el Sujeto Obligado deberá a poner a disposición de la parte Recurrente, la versión pública de la información requerida, para tal circunstancia, deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

Por lo que, para atender el requerimiento deberá proporcionar los documentos solicitados en versión pública; para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública en los términos planteados en la presente Resolución, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de manera enunciativa más no limitativa los datos previamente señalados, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _Toc221202510]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00172/CHIMALHU/IP/2025, por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente, en el Recurso de Revisión 10806/INFOEM/IP/RR/2025, en consecuencia procede ORDENAR, la entrega de la información solicitada en los términos dispuestos en el considerando QUINTO. 

Términos de la Resolución para la parte Recurrente

Se hace del conocimiento de parte Recurrente que este Organismo Garante determinó concederle la razón, se tuvo por colmado el listado de sesiones y se ordena la entrega de la documentación que dé cuenta de la certificación de competencia laboral, se debe tener en cuenta que en caso de que no cuente con ella, bastará que se lo haga del conocimiento de manera precisa y clara, dado que no tiene obligación normativa de contar con dicho documento.

Es necesario mencionar que para el caso de que la información tenga datos personales será necesaria su entrega en versión pública, lo que significa que se testan los datos personales y se entrega acompañada de un acuerdo en el que se expresen las razones por las que se protegen dichos datos. 

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

[bookmark: _Toc221202511]R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Chimalhuacán a la solicitud de información 00172/CHIMALHU/IP/2025 por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la persona Recurrente en el Recurso de Revisión 10806/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

[bookmark: _heading=h.argy21qnkmhr]SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado a efecto de entregue a través del SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable en las unidades administrativas competentes, en su caso, en versión pública, los documentos con los que contara al veintisiete de agosto de dos mil veinticinco, donde conste lo siguiente:

· [bookmark: _heading=h.ruqkbavtwgc8]Las certificaciones del Sexto Regidor que lo avalen su competencia para ser servidor público, así como, para brindar atención a la ciudadanía.

[bookmark: _heading=h.9rr7f1614br5]Para el caso de entregar versiones públicas, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales de acuerdo con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Para el supuesto de que no cuente con la información, al no haber obligación normativa de acreditar las competencias señaladas, bastará que lo haga del conocimiento a la parte Recurrente de forma precisa y clara.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la parte Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA CON VOTO PARTICULAR, EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL CINCO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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